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MARCO ANTONIO PEYROT GONZÁLEZ, Secretario de Marina, con 
fundamento en el artículo 30, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; artículo 7°, fracción VI II , de la Ley Orgánica de la Armada de 
México; artículo 5° fracciones I y XXI del ReglAmento Interior de !a Secretaría de 
Marina; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la misión de la Armada de México, es emplear el peder naval 
de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del 
país; y tiene entre uiras atribuciof'!es; realizar acciones para salvaau::1rdar la 
soberanía y defender la integridad del taííitoriu nacior,ai 1:: ,, a! mar ta11lt,:,;fal zona 
marítimo-terrestre, islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataforma continental; así 
como en aguas interiores, lacustres y ríos en sus partes navegables. incluyendo 
:0s espacios aaí.sc:; .:e~. """'t'"'"..! :~~t~s así como vigilar ios derechos de sobera.n:a 
e~ !e zona económic~ cxc!usiva. 

Segundo.- G:...:e (~ A:-:-¡¡ada da Mé:v.::: ~ara esta:- e!"! cor.diclones de cumplir 
con sus atribuciones ciP. oreservar la sobera11ia de la nación v la 1nteorid3d . -
territcrial del país en ju::; espacios aáíeo's correspond:c~tes, req:..iiere contar con 
aeronaves de d!ferentes tipos, capacidades, performancias y equipamiento pa~a el 
desarrollo de misiones especificas. 

Tercero.- Que la Armad~ de México, recibirá iu$ rrimeros des aviones 
Grumman Hawkeye E-2C, de un tc!al ae tíes aeronaves adquiridas , 

he tenido a bien-€xpedir-el-siguiente: 

.... AC U E ROO . ~ .. , 

, ,.~rimero.- Con:fechaiprimerD:de--:jalio:debaño=dos:mil:cuatro, los dos aviones -:
Grum'man Hawkeye .-:E~2C~ use~lta-en~l-8ervicio=Activo · de la Arm~.g~,.~e; ;,... 
México,=-asignándoseles;ta&J11atrirml~M~UO;y;AMP::101 . , .. ·· .. : ., . . . 

----- · .t ... 



SEC RETAR I O 

ACUERDo . 1 87 

SECRETARIA 

O E 

MARINA 

-

Segundo.- El Estado Mayor General determine la estructura y planilla 
orgánicas de los aviones Hawkeye E-2C que corresponda al tipo de misiones qu·é 
realizaran, y la Oficialía Mayor de Marina valide y registre dichas estructura y 
plan;Ba urgánicas ante la Secreta,:: jo Hacienda y Crédito Público · 

Tercero.- La operación, conservación y mantenimiento de las aeronaves se 
llevarán a cabo con los recursos de la Secretaria de Marina para el año 2004, y 
sujeto a las dlspo, ,¡t¡¡;idarles eXi~!sntes en el mismo; y deberán se, considerados 
dentro det programa de presupuesto de egresos para el año 2005. 

''COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE" 

Dado en iR Ciudad de México, Distrito Federa! , a los treinta dias ae1 més üc 
juniü del año dos mil cuatro. 
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